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La invención se refiere a un faro de automóvil cu­
yo reflector o cuyo anille de soporte que recibe al re­
flector está apoyado en una pieza de recepción estaciona­
ria, de modo regulable por al menos un elemento de regu­
lación alrededor de un eje formado por dos puntos de giro 
estacionarlos o por un punto de giro estacionario y un ele 
mentó de regulación adicional, y la unión entre el reflector 
o el anillo de soporte que recibe al reflector, y la pieza 
de recepción estacionaria, que forma el punto fijo, se 
realiza mediante una pieza de plástico insertada en cada 
una de estas piezas, y cada dos piezas de plástico corres­
pondientes están unidas entre sí mediante un vastago, es­
tando insertado el vástago, de manera auto-enclavadora, 
con el extremo que forma una cabeza esférica, en una pieza 
de plástico y formando con ésta una articulación, mien­
tras que está fijado axialmente, con el otro extremo, en un
orificio de la segunda pieza de plástico.

En el caso de faros de automóvil de este tipo, el 
extremo del vástago que está al otro lado de la articula­
ción está insertado a rosca en el orificio de la pieza de 
plástico. Por este medio es posible regular la posición 
del punto de giro estacionario y con ello utilizarlo tam­
bién en aquellos tipos de faros en los cuales la distancia 
entre el reflector basculable y la pieza de recepción esta­
cionaria es de diferente tamaño debido a las relaciones 
de montaje locales. La desventaja de una forma de reali­
zación de este tipo del punto de giro estacionario es que 
la unión de rosca entre el vástago y la pieza de plástico 
puede moverse por sí misma o ser movida inadvertidamente 
al regular el faro.
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El problema que debe resolver la invención es confj 4 
gurar el punto de giro estacionario de tal modo que desa­
parezcan las desventajas anteriormente mencionadas, que el 
punto de giro siga siendo utilizable para diferentes tipos
de faros y que además el punto de giro pueda fabricarse con 
unos costos más favorables. Este problema se resuelve se­
gún la invención porque el vastago muestra sobre su super­
ficie envolvente un moleteado y está metido a presión, 
con asiento de presión, en el orificio de la pieza de plás- 
tico. De este modo es posible que las piezas de plástico 
del punto de giro atornillable conocido sigan siendo utili- 
zables.

En una configuración ventajosa de la idea de la 
invención se realiza el moleteado como moleteado en cruz. 
Como el moleteado en cruz muestra un paso de rosca hacia 
derecha e izquierda es posible atornillar el vastago con 
poca presión a la pieza de plástico sin que sufra en este 
punto la resistencia mecánica de la pieza de plástico.

El dibujo ilustra un ejemplo de realización de la 
idea de la invención y muestra un punto de giro estacio­
nario de un faro en sección longitudinal.

En el'dibujo está representado un faro con un blo­
que óptico 1 que es oprimido por un cerco periférico 2 con
tra el anillo de soporte 3 que recibe el bloque óptico.
El anillo de soporte 3 junto con el bloque óptico 1 está apb 
yado en una pieza de recepción 10 estacionaria con posi­
bilidad de ser hecho bascular por un elemento de regula­
ción, no representado en el dibujo, alrededor de un eje 
formado por un elemento de regulación y un punto de giro
4 estacionario.30
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El punto de giro 4 estacionario consta de un cae­
quillo esférico 5, hecho de plástico e insertado en el 
anillo de soporte 3 de una pieza de alojamiento 6 colocada 
en la pieza de recepción 10 y confeccionada de plástico, 
y de un vastago 7 que une el caequillo esférico 5 y la pie 
za de alojamiento 6.

El vastago 7 muestra a un extremo una cabeza esfé­
rica 8 que está insertada de forma auto-enclavadora en el 
casquillo esférico 5 y que forma con éste una articulación. 
Con el otro extremo se ha hecho pasar el vastago 7 a tra­
vés de un orificio de la pieza de alojamiento 6. Con el mo 
leteado en cruz 9 que lleva sobre su superficie envolvente, 
el vastago 7 establece una firma unión con la pieza de alo­
jamiento 6.

En resumen, el Modelo de Utilidad que se solicita 
deberá recaer sobre las siguientes

REIVINDICACIONES
1.- Faro de automóvil, cuyo reflector o cuyo 

anillo de soporte que recibe al reflector está apoyado en 
una pieza de recepción estacionaria, de modo regulable 
por al menos un elemento de regulación alrededor de un 
eje formado por dos puntos de giro estacionarios o por un 
punto de giro estacionario y un elemento de regulación 
adicional, y la unión entre el reflector, o el anillo de 
soporte que recibe el reflector, y la pieza de recepción 
estacionaria, que forma el punto fijo, se realiza mediante 
una pieza de plástico insertada en estas piezas, y cada 
dos piezas de plástico correspondientes están unidas en­
tre sí mediante un vástago, estando insertado el vástago, 
de manera auto-enclavadora, con el extremo que forma una
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cabeza esférica, en una pieza de plástico y formando con 
ésta una articulación, mientras que está fijado axialmen­
te, con el otro extremo, en un orificio de la segunda pie­
za de plástico, caracterizado porque el vastago (?) mues­
tra sobre su superficie envolvente un moleteado (9) y (7) 
está introducido a presión, con asiento de presión, en el 
orificio de la pieza de plástico (6).

2.- Faro de vehículo según la reivindicación 1, 
caracterizado porque en el vastago (7) está hecho un mo­
leteado en cruz (9)-

3-- Se reivindica por último como objeto sobre el 
que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita:
" FARO DE AUTOMOVIL

Todo conforme queda descrito y reivindicado en la 
presente memoria descriptiva que consta de cinco páginas 
mecanografiadas y dibujos que se acompañan.
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